ORDENANZA Nª 394 “Reorganizando tránsito en nuestra localidad”
Gdor. Mansilla, 31 de mayo de 2024

 VISTO:
                                  La necesidad de reorganizar el tránsito de la localidad de Gobernador Mansilla, estableciendo nuevas calles  de mano única.
CONSIDERANDO
                                 Que el aumento del flujo vehicular en localidad requiere de un nuevo orden de circulación.
                                  Que a través de esta medida se busca agilizar el tránsito y disminuir el riesgo de accidentes. -
                                 Que dicho proyecto de ordenanza cuenta con un estudio minucioso de las arterias por parte de este cuerpo legislativo. -
                                  Que por tal motivo se estableció el sentido de circulación de las calles que a continuación se detalla: 
a) Determínese que los pasajes existentes mantendrán la doble mano al igual que las calles que circunvalan la localidad, así como las avenidas mantendrán su orientación actual.
. b) Tendrán sentido único de circulación:

· ESTE a OESTE:  Belgrano de los Santos, y Urquiza 
· OESTE a ESTE:3 de Febrero,25 de Mayo, y 9 de Julio. ;
· NORTE a SUR: Rivadavia Entre Ríos, Moreno 
· SUR a NORTE: Lavalle Sarmiento Córdoba 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gobernador Mansilla sanciona como
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ARTÍCULO 1°: Modifíquese el sentido de circulación de las calles de la localidad de Gobernador Mansilla, que a continuación se detallan:

-1 A
 Tendrán doble sentido de circulación:
 Avenida Hipólito Irigoyen, y las calles, Rocamora, Dr. Salas, Pedro Lucero y Francisco Beiró.
Así como los pasajes existentes.


-1 B
· ESTE a OESTE:  Belgrano, C. de los Santos, y Urquiza 
· OESTE a ESTE:3 de febrero,25 de mayo, y 9 de Julio.;
· NORTE a SUR: Rivadavia, Entre Ríos y Moreno 
· SUR a NORTE: Lavalle, Sarmiento y Córdoba
ARTÍCULO 2°: Pídase al Departamento Ejecutivo Municipal la implementación de una señalización provisoria de las mismas, como así también tareas de información del nuevo reordenamiento en medios radiales y/o virtuales, como también en instituciones educativas, a través de material impreso o similar.
ARTÍCULO 3°: Determínese que transcurrido 1 (un) año de la reorganización de la circulación vehicular, se otorgue un plazo de tres a seis meses desde el municipio, para que se comience a sancionar a quienes incumplan las normas de tránsito en cuanto a la circulación,
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. -

 


